
Tensión profesional tras la muerte del bebé Rayán 

 
••••  Los médicos responden al presidente del Consejo General de 
Enfermería.- Satse presenta una denuncia contra el gerente del Marañón 

La tensión generada como consecuencia del fallecimiento de Rayán en el Hospital 
Gregorio Marañón se ha propagado al ámbito profesional (médicos y enfermeras) y 
sus representantes. Desde el sector médico se ha respondido de forma inmediata a 
las declaraciones realizadas por el presidente del Consejo General de Enfermería, 
Máximo González Jurado, quien refirió que “si el implicado hubiera sido un médico, 
la noticia de la muerte de Rayán no habría tenido impacto".  

REDACCIÓN MÉDICA ha querido conocer la opinión de Joaquín Estévez, presidente 
de la Sociedad Española de Directivos de la Salud (Sedisa); Patricio Martínez, 
secretario general de CESM; y Jesús Sánchez Martos, catedrático de Educación 
para la Salud y profesor de la Escuela de Enfermería, ante estas palabras. El 
secretario general de CESM ha trasmitido su pésame a la familia de Rayan y ha 
aclarado que, a pesar del respeto y aprecio que siente hacia González Jurado, “me 
parece una declaración desafortunada, por lo que le pido que reflexione; no es 
momento de entrar en una guerra entre colectivos”. Martínez también ha querido 
destacar que “tenemos un buen sistema sanitario” y ha pedido “calma” porque 
“aunque se haya producido un error lamentable, disponemos de profesionales que 
prestan una gran calidad asistencial”.  

Por su parte, la Organización Médica Colegial (OMC) ha manifestado a través de un 
comunicado su "indignación" por las declaraciones realizadas por el presidente del 
Consejo General de Enfermería, Máximo González Jurado, "donde refirió que si el 
implicado hubiera sido un médico, la noticia de la muerte de Rayán no habría tenido 
impacto". En la OMC "creemos que estas declaraciones se han formulado en un 
contexto de tensión. Desde luego no han sido afortunadas las palabras de Máximo 
González y más cuando sabemos que estamos trabajando de lleno por la seguridad 
de los pacientes y de la práctica asistencial". "No es este el camino ideal para 
avanzar juntos (…) y comentarios como estos contribuyen poco a este nuevo 
escenario. Sólo los pacientes y su mejor asistencia mantienen viva la obligación del 
entendimiento", afirmaron.  

Por su parte, el Sindicato de Enfermería, SATSE, presentó el viernes denuncia ante 
el Fiscal General del Estado contra el gerente del Gregorio Marañón, Antonio Barba, 
por las acusaciones vertidas contra la enfermera presuntamente implicada en la 
muerte de Rayan, sin que se hubiera producido una investigación previa. Para el 
Sindicato de Enfermería, el gerente ha vulnerado la presunción de inocencia al 
calificar el hecho de “negligencia profesional gravísima, sin duda, ni excusa”. SATSE 
solicita al Fiscal General del Estado que dicte las órdenes e instrucciones oportunas 
para depurar cualquier eventual responsabilidad penal en que haya podido incurrir 
el gerente de este centro hospitalario. Según denuncia SATSE en un comunicado, al 
margen de los resultados que arroje la investigación, las gravísimas acusaciones ya 
vertidas por el máximo responsable del Hospital Gregorio Marañón contra una 
enfermera, han mostrado a esta trabajadora, ante la opinión pública, como la única 
e inexcusable responsable de una muerte, por lo que el juicio social a su 
profesionalidad ya está hecho.  
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